
jUm. 46. Viernes 22 de Febrero.'' Año de 1884» 

BOLETÍN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y anuncios qttt hayan ile Injertarse en 
lo* BOLETIHESoriciAXE> se hnn de maular al Jefe Político res-
pecUv>j, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
«racionados periódicos. 

(itf«/ enle» de 6 de Abril de 1839, 

Me uub l l ra (U<IUM ION d i n s , e i c c j i i » l o s UOIIIIIÎ OM. 

•PRECIOS DO SDScnicxós.-i 

En esta capital, llevado á domicilio, 3*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*60 -ti mes; ff al trimestre; II al semestre, y a»*BO por un año. 

Se admiten suscriclónes en Madrid, en la Administración del BOLETIH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por metilo de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: »•[ -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

S ú i n r r o «incito SO ecnt l t t to* d e peaesat. 

Parle 

FftSICENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
su importante salud. 

en 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento. 
Af/ricuUur&. 

La Gaceta del día*2 del actual inserta 
la Real orden siguiente: 

MINISTERIO DE LA GUERRA.—Req¡ or
den.— K.xcino. Sr: Conformándose S, . M*. 
el Rey [Q. D. G.) con lo propuesto por el 
Director General de Caballería, y de la 
cria caballar del Reino, ha tenido por 
conveniente aprobar el adjuuto cuadro 
de distribución de los caballos sementa
les del estado cu las paradas provisiona
les que deben establecerse para la próxi
ma temporada de cubrición de yeguas; 
en la inteligencia de que las Provincias 
de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga, y 

.Extremadura, deberán abrirse al servicio 
Público en los puntos que se les señala el 
ni* 15 de Febrero próximo: desde dicho 
día al l.°de Marzo las de Jaén, Granada, 

Murcia, Ciudad Real, y Albacete, y del 
1.° al 15 del mismo las restantes, ó sea 
la de ambas Castillas, Galicia, Asturias, 
Aragón y Cataluña, siendo la voluntad 
de S. M. que los Capitanes generales de 
los distritos cu quo se establezcan las 
mencionadas paradas auxilien á la fuerza 
del arma de Caballería encargada de ca
da una de ellas con objeto de que el ser
vicio sea atendido con la exactitud que su 
importancia reclama, como asimismo que 
se sufrague por los fondos de cría caba
llar el importe de pasaje de ida y vuelta 
en ferrocarril desde los puntos en que se 
hallan los cuerpos á los en que residen 
los depósitos de las clases de tropa que 
óstos necesitan y de talla el cuadro ya 
mencionado, las cuales les sou indispen
sables para desempeñar el cargo de Jefes 
de paradas provisionales y ordenanzas 
montados de los encargados de grupo de 
las mismas. 

l>e Real orden lo digo á V. E . para 
m conocimiento, rogándole se sirva dis
poner su inserción en los BOLETÍN ES OIM-
CIALES de las Provincias, recomendando 
á la vez á los Gobernadores civiles de las 
en que se establecen aquellas preveugan 
á las Autoridades locales coadyuven por 
cuantos medios fallen á su alcance á la 
buena colocación de la fuerza y sementa
les de que se trata eu obsequio al mejor 
servicio. 

Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . = 
Madrid 2S de Pinero de 1884.-=Genaro de 
(juesada.=Sr. Ministro de la Goberna-

i ción. 

Cvadro que se cita en la anterior Real orden. 

falSMMÓ DE LA GUERRA.—DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA Y CHÍA CABALLAR.—¿Ma
ri'... de Us p,ira>las provisionales une han de establecerse ,«>r los Depones de sementales del 
Zttado en h próxinvt temporada di cubrición, con ctpresion del punto en que se sitúan, nu-

de caballos y persoml afecl* a las mismas. 

PniMEii DEPÓSITO JERKZ ÜE LA FRONTERA. 

Consta de 37 sementales: deducidos 11 concedidos á criadores, á tenor de lo prevenido 
la Real orden de 8 de Octubre de IS79, quedan para el servicio general de paradas bG, 
*e distribuyen en la forma siguiente: 

**>VlNClAS. 
PUNTOS 

en que se -sitúan las paradas. 

'¿-:r. SE LESSE>ALA. 

Cartuja 
Mimbral y Valle 
Medina Sidonia 
Conil 
Vejer 
Fací ñas 
Tarifa 
Algeciraa 
San Roque 
Los Barrios 
Arcos •••• 
Alcalá de los Gazules 
Jimena de la Frontera. 
Olvcra 
Villamarttn ••- -

OBSERVACIONES. 

PROVINCIAS 

PUNTOS 
en que se sitúan las paradas. 

Sevilla. 

Para ateuder al ser
vicio de paradas so dota 
á este Depósito con 11 
¡sargentos segundos, que 
facilitarán los regimien
tos de reserva siguien
tes: dos el de Jerez, ad
inero 5; dos el de Sevi
lla, núm. 4; dos el de 
Córdoba, núm. 6; dos el 
de Ciudad Real, núm. 2; 
uno el de Jaén, núm. (5; 
dos el de Madrid, nú
mero 1. 

Lcbrija 
Las Cabezas. 
Utrera. . . . 
Monte! laño . 
Marchena. 
Ecija 
Lora del Rio 
Sevilla.* 
Isla M<yor 
Peñaflor 
Carmona 
Oiuna 

• • i 

TOTALES. 

POTAClÓX ftUE *E LES SE>ALA. 

16 83 

OBSERVACIONES. 

Las anteriores paradas constituyen cuatro grupos, que serán constantemente inspeccio-
1 primer grupo residirá 

" en Arcos 
Roque, J i -

de Lcbri
ja, Lis Cabezas, Utrera, Olvera, M •> Atoll ano. Isla Mayor y Osuna; y el del cuarto, que r e 
sidirá en Carmona, las restante?. 151 regimiento de Alfonso Xtl facilitará para los Jefes de 
grupo cuatro caballos y cuitro soldados montados en concepto de ordenanzas. 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ SEGUNDO DEPÓSITO.—LA RAMBLA. 

Consta de 96 caballos semenf iles. divluci los tres concedidos á criadores, á tenor de lo 
prevenido en la Real orden do S de Octubre de IS7 9, quedan para el servicio de las paradas 
93, que se distribuyen en la forma siguiente: 

PROVINCIAS. 

PUNTOS 

en que se sitúan la& paradas. 

Córdoba... 

Badajoz. 

Cáceres. 

La Rambla 
Córdoba 
Buj'dance 
Pedro Abad 
Montilla 
Buena 
ternán-Núñcz 
Pahua del Rio. 
Pozo Blanco 
Lucena 
Castro del Río 
Puente Genil 
Llorona 
Almendralejo. 
Almendral.. . 
Jerez de los Caballeros. 
Fregenal 
Don Benito < 
Azuaga.. 
Puebla de la Calzada .. 
Huiguera la Real 
Zafra 
Alburquerque 
Oliva de Jerez 
Trujillo 
Brozas 

noTA'lolt <¡Vt tX LES NE.t ALA 

TOTALES 

6 
7 
b 
4 
4 
.'. 
•1 
1 

3 
4 
& 
I 
3 
I 
3 
5 
•¿ 

4 
4 
3 
2 
o 

I I : 
3 I . 
2 • 

93 

s. 
o 

<5 

OBSERVACIONES. 

Para atender al ser
vicio de paradas se doto 
á este Depósito con 10 
¡sargentos segundos, que 
(facilitarán los regimien
tos de reserva del arma 
'que se indican á eonti-
ntnción: dos el de Alba 
cote, núm. 9; dosel de 
Badajoz, núm. 21; dos el 
¡de Valencia, núm. 7; do* 
jet de Guadalajara, nú
mero 3; uno el de Caste
llón, núm. 8; uno el de 
Huesca, núm. Kt. 

70 

Las paradas expresadas se dividen asimismo en cuatro grupos, que serán revistados por 
el Ayudante y tres Tenientes del Depósito, residiendo el del primero en La Rambla, que 
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te Jefe de gropo formaran la* restantes, residiendo en Don Benito el Tenicn-

TERCER DEPOSITO. — B A E Z A . 

Consta de 98 caballos sementales, dedicados en su totalidad al servicio de las paradas 
s la forma siguiente: 

PROVINCIAS. 

PUNTOS 

en que se sitúan las paradas. 

Granada 

¡ ferYo-.::::::::::: 
A h : in.i 
Jaén 
Alcalá la Real 
Andújar 

Jaén s Villacarillo 
Marios 
[ > • > • . • ' . 

Bailen 
Coñete la Real 
Anteojera 

Málaga { Archidona 
Campillos 
Ronda 
Manzanares 
Almagro 

i Aluiodóvar del Campo Ciudad RcaW c i u d a d R e a l 

Almadén 
Viso del Marqués 

Albace te . . . . ' Albacete 
« « * j : : : : : : : : 
Toledo I Talavera de la Reina... 
Madrid I Alcalá de llenares 
Guadalajara. I Guadalajara 

TOTALES 

&OTACIOH QCE SE LES SEXALA 

te 7 ! 

OBSERVACIONES. 

Para atender al ser
vicio de paradas se dota 
|á este Depósito con II 
sargentos segundos, que 
facilitarán los regimien
tos de reserva del arma 
que se expresan á con
tinuación: uno el de Cas
tellón, núm. 8; dos el de 
Granada, núm. (3;doscl 
Je Murcia, núm. (0; dos 
el de Zaragoza, número 
11; dos el de Logroño, 
número SI; do9 el de 
Burgos, núm. 23. 

te 
do 
Frovíneia de Maluca y Granada, remidiendo el Jefe del mismo en Archidona. El tercero lo 
constituirán las de Guudalíijaru, Alcalá de Henares, Talayero. Ciudad Real, Almodóvar, Al
madén y Almagro, hiendo su centro ó residencia Ciudad Real. £1 cuarto comprenderá á las 
restantes, residiendo su Jefe en Albsccte. El regimiento de Santiago facilitará los cuatro ca
ballos y ordenanzas montados para los Jefes de grupo. 

CUARTO OEPÓSITO. — VALLADOLID. 

Consta de 95 caballos seme ntalcs, dedicados en su totalidad al servicio de las paradas en 
la forma siguiente: 

PROVINCIAS. 

A v i l a . . . 

Burgos. 

Coruña, 
León... 

Oviedo. 

PUNTOS 

.en que se sitúan las paradas. 

KOTACIÓM <fCS 5T L t S StÜTALA. 

Piedrahita n 3 
Burgos '/m//m 3 
Sala* «le los Infantes.... i 
Soucillo 2 

Orense 

Falencia , 

Salamanca... 

Santander... 

Teruel 

"Valladolid . . 

jZamora...», 

;'^Zaragoza.... 

Padrón 
León 
Sahagún 
Llanes... . . 
Pola de Lema. 
Viana del Bollo 
Patencia 
Cervera de Pisuerga.. . . 
Saldaña. 
Carrión de los Condes.. 
Sotobañado 
Salamanca 
Peñaranda 
Vitigudino 
Ciudad Rodrigo 
Valle de Potes 
Valle de Pas 
Rcinosa 
Mediocunello 
Santa Eulalia 
Valladolid 
Rioscco • 
AUejos • 
Mota del Marque* 
Benavente 
Fuentesauco • • • 
Almuniade DoñaGodir 
Pina . . . . . . 
Epila 

... 

TOTALBS 

b 9 

17 69 

OBSERVACIONES. 

Para atender al servi-
[cio de paradas se dotaá es
te Depósitocon \ Ssargen-
[tos segundos y I ( canos. 
'Soldados que facilitarán 
los regimientosde reser
va y cuerpo del arma 
que se Indican á con
tinuación: dos el deVa-

.lladolid. núm, (6; dos 
el de Salamanca, núme
ro U; dos el de Palencia 
núm. 1S, dos el de Za
mora, núm. 19; dosel de 
León, núm. 20; dos el 
de Pamplona, núm. ti; 
los \ I soldados el regi
miento de Farnesio. 

Las paradas indicadas 
del üepósito. El primer ' 
la, Salamanca y Zamora, 
cia, León, y Santander, resi . - M i n i m - i i - I , I » " " » - ' - " . .r— 1, 1 1 T R I * a °c las P 4 4* 
cias, de Cor'uña, Orense y Oviedo, residiendo en Pola de Lena; y el cuarto las <le B u r " i l u 

racoza y Teruel, con residencia en Almunia. 6<>s, Za. 
El regimiento de Talavera facilitará cuatro caballos para los Jefes de g r U p 0 v 

soldados montados como ordenanzas. * J cu»tro 

form 

QUINTO OEPÓSITO.—CONANGLELL. 

Consta de 15 caballos sementales, destinados en su totalidad al servicio de paradas e 

roa siguiente. 0 

PROVINCIAS. 

PUNTOS 

donde se sitúan tas paradas. 

1 Conanglell 
Barcelona... ¡ H i t ; t l c t 

I La Bisbal 
Gerona ) f ^ r d a 

\ rigueras 
( Camprodód 

TOTALES 

POTACIÓS <¿VZ. SE LES SEÑALA. 

15 15 

OBSERVACIOMs. 

. P cuerpo de Art;,u 
na hará el nombra n i ¿L 

de las clases nr¡* ¿ 
designan por estar * ~ 
cargo este Depósito 

Aprobado.=Madrid 28 de Enero de <8S4.—QUESADA. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á fin de que los Al
caldes de los pueblos donde se establez
can las paradas, coadyuven por cuantos 
medios se hallen á su alcance á la mejor 
colocación de la fuerza y sementales eu 
obsequio al bnen servicio. 

Madrid 19 de Febrero de 1884.=K1 
Gobernador, C. el Conde de Toreno. 

Diputación provincial. 

Sesión de 16 de Mero de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BENÍTEZ. 

Sres. Diputados que asisten: 
Aguado.— Briones.— Calvet. — Cal

vo.—Casuso.—Cemboraín.—Chávarri.— 
Fernández Gómez.—Fernández Pérez de 
Soto. — García Lomas. — González. — 
Guardamino.—Hernández Prieta.—Me-
jía.—Narbón.— Peláez Vera.—Peña Vi-
llarejo.— Rojas.— Romero Gil Sanz.— 
Sáuchez Blanco.— San Martín.—Vali-
ño.— Vilialón. — Gullón* Secretario.— 
Presilla, Secretario. 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde y se <b;i lectura y aprueba el 
acta de la anterior. 

Eu el despacho ordinario se da cuen
ta del dictameu de la Comisión perma
nente de actas proponiendo la aprobación 
de la elección de un Diputado provincial 
por el distrito de Colmenar Viejo-Torre-
laguna y que se admita como tal á Don 
Eduardo do Andrés Villalba, y el Señor 
Presidente dice que con arreglo á la ley 
este dictamen queda sobre la mesa hasta 
la sesión próxima. 

A propuesta do la Comisión de Go
bierno interior se acuerda satisfacer con 
cargo á la partida de impuestos del pre
supuesto vigente la suma de 1.500 pese
tas para pago de obras ejecutadas en el 
Gobierno de la Provincia. 

Se entra en la orden del día y se da 
lectura del dictamen de la Comisión de 
Beneficencia que se halla sobre la mesa, 

Eroponiendo se admita la dimisión que el 
•ecano del Cuerpo facultativo de la Be

neficencia provincial D. Ramón Félix 
Capdevila ha presentado, debiendo con
signar el sentimiento con que se ve pre
cisado á ello por las razones que aquel 
expone, y accediendo á su solicitud y te
niendo además en cuenta los grandes 
servicios prestados á la Corporación, pro
pone se acuerde el pase del Sr. Capdevi
la al Consejo de Sanidad, jubilándole con 
el máximum del sueldo que disfruta. 

Kl Sr. Chávarri ruega á la Diputa
ción, á la Comisión de Beneficencia y á 
los Visitadores del Hospital provincial 
retiren el dictamen que acaba de leerse; 
que si no tuviera otras razones que las 
mismas qoe da el dictamen haría igual 

súplica, pues que en él se manifiesta que 
con sentimiento se ve obligada á aceptar 
la dimisión al Sr. Decano. Que después 
de pr-sentada la dimisión, y según el ac
ta de la sesión anterior, aparece que el 
Sr. Capdevila la retiró; que él desconoce 
los fundamentos que tuviera para esta 
determinación, pero cualesquiera qoa 
ellos sean y fundado en los términos del 
dictamen, suplica á la Comisión que reti
re el dictamen para que después de co
nocidos los deseos del Sr. Capdevila se 
preseute uno nuevo, sin que esto prejuz
gue la cuestión, pues que él, aunque es
taba conforme con el dictamen, desde el 
momento que conoce los nuevos deseca
do! Sr. Capdevila, desea que se examine 
atentamente el asunto y se traiga otro 
dictamen. 

El Sr. Pérez de Soto, de la Comisión, 
dice que ésta no puede en modo alguno 
retirar el dictamen, teniendo en cuenta la 
formalidad del Sr. Decano y habida coa-
sideración á la exactitud de alegar qne 
tiene 65 años y su salud y su vista nece
sitan reposo, pues sería poco serio que la 
Comisión perjudicara á esc Sr. Profesor 
que bajo su firma sosticue tales asertos; 
que la Comisión, sin entrar en el fondo 
del asunto, que pudiera suscitar discusio
nes que no rehuye, pero que uo son del 
caso ahora, no retira el dictamen. 

El Sr. Chávarri rectifica. 
El Sr. Pérez de Soto rectifica insis

tiendo á nombre de la Comisión en no re
tirar el dictamen y que se ponga á vota
ción por loa trámites reglament trios. 

El Sr. Romero Gil Sanz manifiesta 
que está de acnerdo con lo dicho por el 
Sr. Chávarri y qne entiende qus hay con
tradicción en no acceder á lo que se pide, 
puesto que en el dictamen la Comisión 
dice que admite la dimisión con senti
miento, y que le parece que no e3 tan 
urgente el asunto que no pueda retirarse 
el dictamen. 

El Sr. Pérez do Soto dice que no h* 
encontrado la contradicción de que habí* 
el Sr. Gil Sanz, ni razón alguna nueva 
para retirar el dictamen y que insiste, *• 
nombre de la Comisión, en que se pong* 
á votación. 

El Sr. Romero Gil Sana pide votación 
nominal. , 

Varios Sres. Dipotados se oponen ** 
ello y otros lo piden. 

El Sr. Presidente dice que será vota
ción nominal. 

Varios Sres. Diputados piden la I** 
I labra para explicar su voto. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que el QQ* 
por regla general está al lado de 1°* 
tamenes de las Comisiones, se ve obli£*"_ 
do á votar en contra por las razones e -
puestas por los Sres. Chávarri y " 
Sanz, y por entender que al desapare 
la base del dictamen este no existe. 

El Sr. España dice que en la c ^ 
tión de fondo está completamente 
acuerdo con la mayoría de la Cow»8 
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rt que en la de procedimiento cree que 
^ b i c r a per más estudiado el asunto, y 

ne P«* e 8 ° v o t a r ¿ c n C 0 ! l t r a d c c s t e -
q Kl Sr. García Lomas dice que ocupa-

• é s urgentes le han impedido enterar-
C l de esta delicada cuestión; que para él 

ns té'minos son que el Decano presentó 
L dimisión y luego la ha retirado; que 
-obre la primera recayó un dictamen que 
hov carece de base, entendiendo que si se 
aprueba lo que se hace, es declarar ce-
Jante contra su voluntad al Sr. Capdevi-
la el cual cree tendrá un perfecto dere
cho I ara interponer recurso contencioso-
admmistrativo contra la resolución. 

Kl Sr. Presidente: Se va á proceder á 
la votación. 

Varios Sres. Diputados preguntan si 
«obre la urgencia ó sobre el dictamen. 

El Sr. Presidente: Sobre el dictamen, 
puesto que varios Sres. Diputados han 
opinado en contra y otros en pro. 

Varios Sres. Diputados dicen que ha 
aido sobre la urgencia, y otros sobre el 
dictamen. 

Bl Sr. Romero Gil Sanz dice que no 
so ha hablado del dictamen ni se ha dis
cutido, y que por tanto lo qué se vota es 
la urgencia. 

Varios Sres. Diputados diceu que se 
ha discutido el dictamen, y otros lo 
niegan. 

El Sr. Presidente dice que unos Se
ñores Diputados han hablado en pro y 
otros en contra. 

El Sr. Homero Gil Sanz dice que sólo 
ae ha tratado de una cuestión previa. 

El Sr. Presidente dice que apela al 
buen criterio del Sr. Romero, que sabe que 
hs proposiciones son las que se declarau 
ó no urgentes, pero que los dictámenes de 
las Comisiones no pueden discutirse nada 
más que como tales dictámenes; que ha
brá señores que crean que uo está bien 
por exceso, por defecto; que unos pedirán 
que se apruebe, otros que so retire, pues 
todo esta en el derecho do los Sres. Di
putados; pero que lo que se discute es si 
ae aprueba ó no, y lo que procede es vo
tar el dictamen, que-está basado cn una 
circunstancia; que si se ha retirado la di
misión verbal mente, eso podrá ser moti
vo para que el dictamen no prevalezca, y 
con votar eu contra está resuelto el 
asunto. 

Bl .Sr. Romero Gil Sanz dice que no 
«e ba discutido el dictamen, y que por 
tanto el Sr. Chávarri y él entienden que 
lo que se vota es la urgencia de la discu-
aióu. 

Kl Sr. España dice que no está con
forme con la explicación dada por la 
mesa, pues él entendía que se disentía la 
urgencia; que dicho esto, retira la expli
cación de su voto. 

Se da comienzo á la votación del dic
tamen, y es aprobado nominalraeute por 
M votos contra 8, en la forma siguiente: 

Señores que.dicen sí. 

Aguado.— Briones. —Casuso.— Fer
nández Gómez. — Fernández Pérez de 
^J 0 -—Guarda mino.—Hernández Prieta. 
—Narbón.—Peláez Vera.—Peña Villare-
jo^Val iño.—Gullón (Secretario).—Pre-
«Ha (Secretario).—Moreno Benítez (Pré
ndente). 

Señores que dicen NO. 
J Calvet.—Chávarri. — González Fer
nandez.—Romero Gil Sanz.—García Lo-
«•f.—Sánchez Blanco.—San Martín.— 
MÜalón . 

• u E l G a r c í a Lomas ruega á la Pre
s e n c i a haga constar que varios seño
r a imputados han abandonado el salón 
«arante la votación. 
d e n t e - C S t C raotivo.9e Promueve nu inci-

que 

Fomento. 
autorizar á D. Eusebio García Alva-
para construir un trozo de pared con

dono á la margen izquierda de la carre
a r a de Cadalso á Rozas de Puerto Real 
*n on terreno próximo á su propiedad en 

kilómetros 44 y 45, sujetándose á las 
inscripciones siguientes: 1. a que la re

ferida cerca de cerramiento sea paralela 
al eje del camino y ae construya á dis
tancia de dos metros de la línea exterior 
de éste: 2.* que durante el curso de las 
oljras no se obstruya el referido camino 
con efectos ó materiales que impidan e! 
tránsito público: 3.* que si hubiese ne
cesidad de dar entrada á la posesión por 
la carretera, el propietario habrá de cons
truir por su cuenta un caño á fin de dar 
fácil acceso á las aguas de las cunetas 
para que éstas no se obstruyan, siendo 
también de cuenta del solicitante cuantos 
gastos se originen hasta dejar los paseos 
y cunetas en el mismo ser y estado que 
se encontraban antes de dar principio á 
las obras; debiendo el Alcalde de Codal y 
el Cuerpo facultativo de la Diputación 
cuidar muy particularmente de que se dé 
pcumlimionto á las anteriores prescrip
ciones. 

Acceder á la pretensión de D. Fran
cisco García Santibáñez de que se le au
torice para retirar la fianza que tiene 
constituida en la Caja General de Depó
sitos por valor de 15;000 pesetas en me
tálico para responder del contrato de 
construcción del camino de Manzanares 
el Real á Colmenar Viejo, que tiene cele
brado D. Antonio Manu y Martínez con 
la Corporación, sustituyéndolo con otro 
de igual suma cn títulos de la Deuda 
amortizablc del 4 por 100; entendiéndose 
que éstos serán admitidos al tipo de co
tización en Bolsa el día cu que se comu
nique el acuerdo al interesado, y advir
tiéndole que queda eu la obligación de 
reponer la fianza siempre que los valores 
sufran una depreciación de 3 por 100 del 
que tenían al constituir el depósito. 

Declarar de abono, bajo la garantía y 
responsabilidad del Director facultativo 
de caminos, la suma de 375 pesetas á que 
asciende la nómina por salidas devenga
das en el mes de Diciembre ultimo por el 
personal de caminos. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levanta la sesión, señalando el 
Presidente como orden del día para ma
ñana el dictamen que se halla sobre la 
mesa y los demás que emitan las Co
misiones. = E 1 Presidente, J . Moreno Be
nítez. = Loa Secretarios, G. Gul lón.= 
J . de la Presilla. 

178. 
fugo. 

Sesión de 16 de Enero de 1884. 

PRESIDBNCIA DELSR. HEENJCDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.—Villalón.—Fernández Gómez.— 
Calvo y Ruiz.—Valiño.—Briones. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupa 
de la resolución de incidencias de los 
reemplazos de años anteriores, y acuer
da lo siguiente: 

Hospicio. 
Raimundo Bravo Alaez.—Pró-

1 riel usa. 
46. Lorenzo Ruiz Clemente. —Inú

t i l .—Pasa de activo á recluta disponible 
só lo para en caso de guerra. 

246. Mateo Calvo Zapater.—Pasa de 
recluta escedente de cupo de activo. 

Hospital. 
223. Domingo González Souso. — 

Prófugo. 

Latina. 
130. Pascual Isidro Rebollo Agui-

rre.—Oficíese al Sr. Juez de primera 
instancia de la Inclusa, preguntando el 
estado de la causa seguida á este mozo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Hospital. 
125. Manuel Noales Abucira.—Pen

diente de curación. 

Inclusa. 
218. Mariano Villar y Tarsis.—Pasa 

de situación de recluta disponible para 
en caso de guerra á la de activo por no 
haber justificado la excepción. 

2-20. Luis Puech y Torrejón.—Pasa 
de activo á recluta disponible, escedente 
de cupo. 

Buena vista. 
2 9 1 . Manuel Gutiérrez y Rodrí

guez.—Prófugo. 

Hospicio. 
31 . Rafael García Mendieta.—Pró

fugo. 
77. Dámaso Herráiz y Villaseca.— 

Ingrrsa en caja para activo. 
122. Eulogio Viilaraer Tijara. — Ta

llado en Toledo, 1*510 milímetros.—Con
tinúa como recluta para en caso de 
guerra. 

168. Antonio Vargas Carrasco.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Palacio. 
214. Arturo Echevarría y Folguei-

ras.—Prófugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Audiencia. 
192. Julio Blanco de la Torre.—Pró

fugo. 

Centro. 
153. Adolfo Serrauo Arenas. — Pró

fugo. 

Hospital. 
264. Antonio de la Riva García. — 

Prófugo. 

Universidad. 
58. Eugenio Díaz Aguilar Tablada.— 

Prófugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Centro. 
90 Benito Tamay o Van-Vuselé.—Pró

fugo. 
188 Antonio Olózaga Cañizares.—Ofi

cíese al distrito á fin de que averigüe el 
paradero de este mozo y lo presente ante 
esta Comisión. 

Latina. 
89. Ramón Esteive Cruz. — Excep

tuado y exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

263 Juan Sevil Garrido.—Pasa de re
cluta disponible excedente de cupo á ac
tivo. 

Inclusa. 
396. Andrés PerciraSobra.—Inútil.— 

Exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

Universidad. 
30. Luis Freijóo Sirera.—Reconocido 

cn Toledo.—Inútil.—Exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 87 de la ley. 

Paracuellos de Jarama. 
4. Manuel López Olmo.—Prófugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1879. 

Hospicio. 
213. Liborio Herrero Pita.—Pasa de si

tuación de reserva á la de activo. 
212. Jaime de Silva Campbel.—Pasa 

do activo á recluta excedente de cupo. 
268. Francisco Mondejar Gamundi.— 

Exceptuado y exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1877. 

Audiencia 
54. Ceferiuo Rodrígnez Rodríguez.— 

Ingresa en caja para activo. 
130. José Marcóu Valdés.—Pasa de 

activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Q u i n t o s de otrnn ••rovlncla*. 

Reemplazo de 1883. 

Oviedo.—Pandiello. 
Francisco Antonio Caidevilla.—In

gresa en caja para activo. 

Lugo.—Panza el i . 
Manuel Pórtela Huz.—Ingresa en ca

ja para activo. 

Santander.—Campo de Suso. 
Pascual Gutiérrez Alonso.—Ingresa 

en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1882. 

Lugo.—Mon terroso. 
Aniceto García Carballo.— Ingresa 

en caja para activo. 

Valencia. —Vocairente. 
J u a n Baño Valls.—Reconocido en 

revisión inútil. 

Reemplazo de 1881. 

Vizcaya.—A Ideacue va. 
Evaristo Hcrnáiz Bringas.—Ingresa 

en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1880. 

Oviedo.—Ulano. 
Joaquín Fernández Alvárez.—Reco

nocido en revisión inútil. 

Presentados por orden del Excmo. Se
ñor Gobernador civil. 

Reemplazo de 1883. 

Oviedo . — Boal. 
José Alonso Martínez.—Ingresa en 

caja para activo. 

Reemplazo de 1882. 

Lugo.—Alfoz. 
José Marfúl Bermúdez.—Ingresa en 

caia para activo. 

Reemplazo de 1881. 

V alen c ia . —Ol iva . 
Manuel Navarro Verdú.—Reconocido 

y tallado, vuelve al penal de Alcalá de 
donde procede. 

Lugo.—Páramo. 
Juan Taboada y González.— Talla 

1*510 milímetros.—Vuelve á disposición 
del Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Reemplazo de 1880. 

Lugo.—Vivero . 
Francisco Podre Fernández.—IngTesa 

en caja para activo. 
Terminadas las incidencias de reem

plazos señaladas para este día, se da 
cuenta, y la Comisión acuerda quedar en
terada de una Real orden aprob «ndo el 
acuerdo por el que esta Comisión provin
cial declaró soldado del ejército activo 
por el cupo del distrito de Palacio de es
ta Corte en el reemplazo del año próximo 
pasado, á José Valls Torres, y desesti
mando, en sn consecuencia, la reclama
ción producida por el interesado contra 
dicho acuerdo. 

De otra Real orden desestimando la 
instancia de Doña Antonia de la Dehesa 
en solicitud de que lo sea devuelta la can
tidad de 2.000 pesetas que depositó para 
redimir del servicio activo á su hijo Ma
riano García de la Dehesa, soldado del 
reemplazo de 1879, por el cupo de San-
torcáz, p o m o hallarse comprendido el 
referido mozo en el art. 191 de la ley. 

De otra Real orden desestimando la 
instancia do D. Bernabé Fernández, pi
diendo le sean devueltas las 2.000 pese

r a con que redimió la suerte de su hijo 
Jos*.'1 María Fernández y Fernández, sol-
.dádo del reemplazo de 1878, por el cupo 
de Serranillos, por no estar comprendida 
dicho mozo en el art. 191 de la ley. 

Asimismo se acuerda devolver al Ex-
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ccleutísimo Sr. Gobernador, visado y 
comprobado por la Comisión provincial, 
el estado de los mozos sorteados cu esta 
Provincia para el reemplazo del corrien
te año. 
| Q | Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levántala ses ión .= h)l Vicepre
sidente, José Heruáudez P r i e t a .= E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la Provincia 

de Madrid. 
Negociado de cédulas personales. 

{^Habiéndose declarado nulas y sin 
ningún valor ui efecto las cédulas per
sonales correspondientes al actual año 
económico que á continuación se expre
san, en virtud de orden de la Dirección 
Geueral de Impuestos, se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

JSúmero 
de 

cédulas. Clases. 
Número 

de fabricación. 

Precio. 

Pttetct. 

36 3.* Del 4.181 al 4.216 50 
44 4 . a Id. 6.1-21 al 6.166 25 
44 5." Id. 10.557 al 10.600 20 

100 6.* Id. 16.6Ó3 al 16.752 15 

Madrid 19 de Febrero de 1884.==E1 
Administrador, Manuel Villapa Uerna. 

yuntannenlus. 

M a d r i d . 
En el sorteo verificado en la sesión 

pública de hoy cumpliendo lo prescrito 
por el art . 70 do la Ley Municipal vigente 
na sido designado para formar parte do 
la Jun ta Municipal durante el corriente 
año económico, D. Valentín Fombuena, 
Real 16. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 18 de Febrero de 18S4.=E1 
Secretario general, Enrique Fernández 

el art. 161 de la ley municipal, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las cuentas municipales 
del año económico de 1882-83, debida
mente aprobadas y fijadas por la Corpo
ración municipal é informadas por el se
ñor Procurador Síndico, á fiu de que pue
dan ser examinadas y formuladas las ob
servaciones que sé estimen convenientes. 

Villarejo de Sálvanos 18 de Febrero 
de 1884 .=El Alcalde, primer Teniente, 
Víctor Domingo. 

La .Tunta Municipal se halla convo
cada para celebrar sesión eq estas 'Jasas 
Consistoriales el día 22 del corriente, á 
las dos de su tardo, con objeto do ocu
parse de los asuntos siguiontes: 

Cuentas municipales y del ensan
che, correspondientes al ejerciciode 1882 
á 83 y su periodo do ampliacióu. 

Proyecto de eraisióu tío cuatro millo
nes de pesetas eu títulos al portador, 
para satisfacer los créditos resultantes 
de ejercicios cerrados. 

Disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor de la Provincia, acerca del contrato 
celebrado por el Ayuntamiento para ad
quirir los solares números 34, 36 y 38 
de la calle de Segovia. 

Adquisición de la casa núm. 2 de la 
calle de la Redondilla para colegio de 
San Ildefonso. 

Comunicación del Excmo. Sr. Alcal
de, sometiendo á la deliberación de la 
J a u t a el sueldo que deberá disfrutar el 
Secretario especial de la Alcaldía. 

Lo que se auuucia para conocimiento 
del público,siendo esta segunda convoca
toria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 19 de Febrero de 18S4.=El 
Secretario, Enrique Fernández. 

S e « I H a la V u i v n . 

Se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
15 días las cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios económicos 
1875-76,76-77,77-78,78-79,79-80,80-81, 
81-82 y 82 á 83, para que tenga cumpli
do efecto lo preceptuado eu el art . l ó l de 
la vigente ley municipal. 

Lo que se anuncia á este vecindario 
para 'su conocimiento. 

Sevilla la Nueva 11 de Febrero de 
1884.=E1 Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Vi l lar?jo d e Sa lvanc* . 
Eu cumplimiento de lo prevenido en 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez 

instructor del distrito de la Audiencia. 
Por la prescute requisitoria se cita, 

llama y emplaza por término do 10 días 1 
á Emilio Martín Sánchez, de 22 años do 
edad, soltero, camarero que se dice ha sido 
del hotel de Barcelona, sito eu la oalle de 
la Abada, número 10, en elcual habitaba, 
para que se presente en la salade audien
cia de S. S., s i taeu el piso principal del 
Palaciode Justicia, á responder á los car
gos que le resuitau eu causa que se le 
instruye por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Se ruega á todas las Autoridades 
Civiles y Militares procedan a l a busca y 
captura del Emilio Martínez Sánchez, y 
caso de ser habido le condu/.cau á la 
Cárcel de Hombres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1884.=Antonio Piuazo = Por mandado 
de su señoría, Pedro López. 

l iui 'navlstu. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito de Bue-
navista de esta Corte so rita y llama á 
Francisca Loríente, esposa de Genaro 
Martínez Soto, y que habitó en compañía 
de éste en la calle de Ayala, casa de Pa
lacios, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de ciuco 
días comparezca eu esto Juzgado con ob
jeto de ofrecerla la causa que so sigue por 
muerte del Genaro Martínez; apercibién
dola que de no. verificarlo la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid l ü de Febrero de 1884.= 
V.° B . ° = B r ú . = E l Actuario, Bonifacio 
Guillen. 

C e n t r o . 
D. Julián Gómez y García, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta Ca
pital y Juez de primera instaucia del dis
trito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Vargas 
Machuca, que representa tener de 35 á 37 
años de edad, de estatura baja, grueso, 
barba afeitada, usando bigote y perilla, 
ojos pardos, color moreno, nariz y boca 
regular, gastando gafas y vistiendo de
centemente, que ha tenido su domicilio 
en la calle d«l Rollo, uúm. 2, cuarto bajo, 
y cuyas demás circunstancian se ignoran, 
para que en el preoi?o térmiuo do nueve 
días comparezca en el referido Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos qne le resultan en el 
sumario que contra el mismo instruyo 
por estufa; apercibido que de no ver i l 
earlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á la Guardia 
civil y demás dependientes de la Auto-
ridan, asi judicial como gubernativa, pro-
cedau á la busca y captura del referido 

t sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan 
á la cárcel de hombres «le esta Corte en 
clase de detenido y comunicado á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 13 de Febrero de 
1881.= Julián Gómez .= El Escribano, 
Jorge Reboles. 

En la demanda ordinaria ó juicio d e 

clarativo de mayor cuantía, promovido 
por D. Diego Suárez y Sánchez Barriga, 
con los herederos >> causahabientes de 
los que se expresarán, sobro que se de
clarasen cancelados varios censos ó gra
vámenes qne pesia sobre dos fincas ur
banas, sitas en esta Corte, se ha dictado 
la sentencia que comprende los particu
lares siguientes: 

Sentencia.—Eu la Villa de Madrid, á 
18 de Febrero de 1884. el Sr. D. Julián 
Gómez y García, Magistrado de Audien
cia fuera de esta Corte, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de la 
misma, habiendo visto estos autos decla
rativos de mayor cuantía, promovidos 
por D. Diego Suárez y Sánchez Barriga, 
v e c i n o de esta Capital, habitante eu la 
Plaza do la Independencia, núm. 5, Abo-

?;ado, representado por el Procurador 
). Ildefonso Gutiérrez Illana, y defendi

do por el Letrado D. Eurique Veelay, 
con los herederos ó causahabientes de 
Francisco Hospauederra y Sánchez, José 
de Frutos, los cónyuges Francisco tíus-
tamantey Vicenta Alemán, Domingo Vá
rela y Mariana (íonzález, sin representa
ción ni defensa por hallarse auseutes, eu-
tendiéudose respecto de ellos las diligen
cias con los lastrados del tribunal, sobre 
caducidad y prescripción de varios cen
sos ó gravámenes, y con tal motivo, so
bre que se declaren cancelados los que 
pesau sobre dos fincas urbauas, sitas eu 
esta Corte. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
extinguidas, caducadas y prescritas las 
expresadas cargas, censos y gravámenes 
que pesan sobre las casas, sitas en esta 
Corte, la una eu la Travesía de Cabestre
ros, señalada con los números 37 anti
guo y 9 moderno, de la manzaua 68; y la 
otra en la calle de Embajadores, núm. 37 
moderno y 31 antiguo de la misma man
zana G8, con vuelta á la Travesía de Ca
bestreros, núm. 11; y por lo tanto, libres 
de t a l e 3 cargas las dos expresadas fincas, 
mandaudo sean canceladas en el Registro 
las inscripciones relativas á dichos gra
vámenes; y para que tenga efecto, expí
dase el oportuno mandamiento duplicado 
al Sr. Registrador de la Propiedad de esta 
Corte. Así por esta mi sentencia que será 
publicada en los periódicos oficiales dó 
esta Villa, conforme á lo prescrito en el 
art. 283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, lo pronuncio, mando y firmo.Ju
lián Gómez. 

Y para que conste, y tenga efecto lo 
mando, autori/.o el presente en Madrid á 
2 I • i'djrerodo 18»4.=V.°B ° = El Juez 
de primera instancia, G ó m e z . = E l Escri
bano, Sinforiano Vicente Revilla. 75 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia dictada on 

el día de hoy por ol Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en causa criminal que instruye 
contra Lu¡9 de la Cruz Beltrán, por hur
to, se cita y llama á Manuel N. , que se
gún parece, á las nueve y media de la 
mañaua del día 9 de Enero último, con
ducía un carro de carbón de cok proce
dente de la Fábrica del Gas, y paró fren
te al número 106 de la calle de Hortalc-
za, para que dentro del término de cinco 
días comparezca á prestar declaración 
en dicha causa, previniéndole quo de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lu;rar .=Madrid 13 de Febrero de 
1884.=V.° B.°=Fraucisco Rodri-uez 
Garc ía .=El Actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

I*alncIo. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama v em
plaza á Catalina Barbón y Soler, de esta 
naturaleza, hija de Saturio y de Ramona, 
soltera, moza sirvienta, de 18 años de 
edad, que ha estado en calidad de sir
vienta en el establecimiento de Benefi
cencia de esta Corte, sito en la calle de 
Fuencarral y hoy se ignora su paradero, 
para que en térmiuo de diez días compa
rezca en este J nzgado á fiu de hacerla 
saber la sentencia dictada por la Supe
rioridad del territorio en la causa que se 

le ha seguido por hurto de varios obi»._ 
á D. Julián López Somovilla; v ^ fin h 
que haga efectiva la multa de 155 ¡ £ 2 
tas, ó de lo contrario, estinga en elesS* 
blecimieuto correspondiente la prigió 
subsidiaria correspondiente; apercibid 

de no verificarlo se la declama I a 

bello, parándole el perjuicio q u ^ w T 
que de 
beldé, 
lugar . 

Al propio tiempo invito a t ó l a s las 
Autoridades y agentes de la policía j u ti. 
cial, procedan á la busca y detención d e 

la Catalina Barbón y conseguida la pon. 
gau á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
1884.=Gregorio Vieito.—El Actuario 
Ramón Martín Aguilar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de Palacio encausa pen-
dieute sobre amenazas á D. Pedro Ve-
lasco Gutiérrez, se cita y llama á Cay», 
tauo Campuzano, que ha vivido en 1% 
carretera de Toledo, núm.23, Pedro Mu
ñoz Boldo, cuyo último domicilio se ig
nora, y á Juan Redondo Muñoz, del cual 
también se iguora el domicilio, á fia de 
que en ej. térmiuo de ciuco días, acontar 
desde la publicación, comparezcau en di
cho Juzgado de Palacio, piso principal del 
Palacio de Justicia, para prestar declara
ción como testigo en dicha causa, pues 
interesa á la buena administración da 
justicia. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero da 
1 8 8 4 . = B / V.°=Gregorio Vieito.=B 
Actuario, Narciso Toledo. 

Dirección General de Beneficencia y 
Sanidad. 

En virtud de la autorización concedi
da á esta Dirección General por Real or
den de esta fecha, este centro ha señala
do el día 20 del próximo mes de Marzo, 
á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de termi
nación de la capilla del Hospital de la 
Princesa de esta Corte, cuyo presupuesto 
do contrata importa 44.021 pesetas 32 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante esta Dirección Ge
neral, situada en el local que ocupad 
Ministerio de la Gobernación, hallándose 
de manifiesto en la mÍ3tna para conoci
miento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y eu papel sellado de la 
clase 11.*, arregladas exactamente al ad
junto modelo, y acompañadas de la cé
dula personal del licitador y carta de 
pago de la Caja General de Depósitosqae 
acredite babor consignado en !a misma, 
como depósito provisional para tomar 
parte en esta subasta la cantidad de 2.200 
pesetas en efectivo ó valores públicos i 
los tipos marcados en los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciem
bre de 1861. 

En el caso de presentarse dos ó más 
preposiciones iguales, se celebrará en el 
acto únicamente entre sus autores un» 
segunda licitación verbal en los términos 
prevenidos en la citada instancia. 

Madrid 18 de Febrero do 18S4.=BI 
Director General, Ecequiel Ordóüez. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , segúu acredita 

cou la adjunta cédula persona 1, enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 de 
Febrero último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación á pública subasta do las obras de 
terminación de la capilla del llospil** 
de la Princesa de esta Corte, se compro
mete á tomar á su cargo la construcciO» 
de las mismas, con extricta sujeción a ios 
expresados requisitos y condiciones, pf» 
la cantidad de (aquí la proposicio» 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
tipo fijado, pero escrita precisamente 
letra.) áA 

(Fecha y firma del interesado.; 

MADRID: 13SL— Imprenta del Hoapfio-


